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Artículo de oficio.
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS ISLAS BALEARES.

1? sección: circular niímer<i 72. El Escmo. Sr. Secretario de Es
tado y del Despacho de la Gobernación de la Península me dice con 
fecha 7 del actual lo siguiente:

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda con fecha 1. del cor
riente me dice loque signe:-S. M. la Reina Gobernadora me manda 
remitirá V. E. el competente número de ejemplares de la memoria 
sobre reforma del sistema actual de diezmos, Icida por mí á las Córtes 
en sesión de 21 del mes último, para que V. E. se sirva circularla a 
losGefes políticos, Diputaciones provincjalcs y demas autoridades y 
corporaciones dependientes de eso ministerio, no solo con el im deque 
se generalice su lectura entre todas las clases del estado, sino con el 
muy interesante de qué todos los ciudadanos puedan contribuir con 
sus luces y conocimientos al acierto en la resolución de asunto tan 

lmPAHMadar á V. S. la preinserta Real órden incluyendo los ad
juntos ejemplares de la memoria á qüe se refiere, es la voluntad de 
S. M. la augusta Reina GobérüAdorá recomiende al celo y actividad 
de V. S. el qué se deA 5 éSté dOtÜifleMo toda la publicidad necesaria 
para que se logré cnmplidartiénte el fin propuesto. Al efecto no sola
mente deberá V. S. disponer que se inserte en el Boletín oficial paca 
que todas las clases de la swíedád puedan penetrarse de las inlencio- 
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nesy miras de S. M. al proponer la reforma de este ramo; sino que 
lo remitirá V. S. con especial recomendación á la Diputación provin
cial y demas corporaciones y personas distinguidas por su ilustración 
y patriotismo, con el objeto deque se abra un ancho campo á la pú
blica discusión y libre examen que S. M. desea en una cuestión de tan 
grave ínteres y trascendencia, ya se la mire bajo el aspecto económico 
y administrativo, ya se la considere bajo el punto de vista político y 
religioso, ya se tengan presentes las inmediatas consecuencias y pal
pables beneficios, que mas especialmente debe reportar la clase agri- 
cultora de un areglo acertado de este importante ramo. De Real orden 
lo comunico á V. S. para su inteligencia y cumplimiento. ,

Lo que he dispuesto se publique y circule por medio del Boletin ofi
cial con inserción de la memoria á que se refiere la preinserta Real 
órden para los efectos que en la misma se espresan. Palma 31 de mar
zo de 1837. — Rodrigo Castañon.

MEMORIA sobre reforma del sistema actual de diezmos.
(Pease el número 635.)

INTENDENCIA DE MALLORCA.
Ayer venció el último plazo designado para hacer efectivo en 

Tesorería el importe de la cuota sefíalada á los individuos incluidos 
en el último reparto tirado por la Escma. Diputación provincial, 
para completar el cupo de lo que debe satisfacer esta isla por el 
anticipo de 200 millones. Desde hoy, pues, se halla, autorizada legal
mente esta Intendencia para apremiar á los morosos, que olvidando 
los clamores de la patria,y aun sus mismos intereses, no han cum
plido esta obligación pecuniaria.

La esperiencia debe haberles convencido de que ante las leyes no 
distingo personas; de cuya verdad responden mis procedimientos con 
respecto á los anteriores repartimientos y demas actos de la adminis
tración de esta provincia , á cuyo frente me hallo colocado.

Conozco los apuros del Gobierno, y que sin recursos pecuniarios 
difícilmente acabara con la asoladora guerra que aniquila á las her
mosas provincias del continente, invadidas por ci feroz oscurantismo. 
La seguridad, la libertad, y cuantos beneficios emanan de las leyes, nos 
imponen la sagrada obligación de proporcionar ausilios al ejercito que 
con tanto valor y entusiasmo está batiéndose en favor de estos objetos, 
los mas caros al hombre en sociedad.

Por esto, no puedo guardar consideraciones de ninguna clase: alen-
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11 
tamos debe á todo sacrificio la halagüeña y fundada esperanza del 
próximo golpe que ha de aterrar para siempre y ahuyentar e sue o 
español al genio del despotismo. .

Persuadido de la docilidad y patrióticas virtudes de los mallorqui
nes , antes de acordar medidas de rigor, y en prueba e partKU ar 
aprecio que me merecen, he querido recordar, por mci io e este avi 
so, el descubierto en que se hallan los que á continuación se espre- 
san. Poquísimas han sido las familias, sea dicho en honor de esta pr 
ciosa parte de nuestra España, las que han obliga o a a n en e 
■1 m¿ penoso de sus deberes : después délos trámites ord.nanos que 
la ley marca, obran ya los espedientes en poder del Tribunal, qm 
ha empezado la ejecución contra sus bienes. Convenza este ejemplo a 
todos, de que no ¡es Será fácil eludir el pago , y que con efectuarlo 
pronto evitarán los gastos y perjuicios consiguientes.

Desoíganse las groseras sugestiones de enemigos encubiertos y m i 
avenidos con las actuales instituciones: no hay fuerza capaz de: ha
cer retroceder la opinión pronunciada en este ultimo periodo.: ella lo 
domina todo. Atiendan, sí, únicamente á los llamamientos del Gobier
no y de la nación reunida en Córtes. Estas pusieron el sello de su 
aprobación á este estraordinario servicio; y con su sanción, solo resta 
cumplirlo. - , • , .

Para ello señalo el último plazo, que vencerá el 6 del mes próxi
mo entrante. Los que en este dia no hayan verificado el pago, a si 
guíente sentirán el rigor de la ley. Imiten los deudores á la genera i> 
dad de los anteriormente cuotados: de su patriotismo, mas que e 
rigor de las leyes, espera la nación el cumplimiento de este servicio. 
Palma 31 marzo de 1837-—Fl'tiiicisio Nuñez.
Lista de los individuos que faltan d satisfacer en tesorería e an 1- 

cipo de los 200 millones. ,
3000 D. Joaquín Aguiló (a) Cerá de la Bossaría.
1000 Gabriel Buadas tendero de añascóles, m* II, num. I. 
2000 D. Mateo Mora notario y su esposa, m? 4 h núm. 7. 
500 D. Miguel Tur y su esposa, mana. 43, l8-

1000 D. Antonio Peña piloto Gapéllería.
500 Jaime Peña zapatero, manzana 61. ■

10000 Juana Ana Vich viuda.
4000 Herederos de D. Pedro Gual. . ,
4000 D. Gerónimo Forteza Diego.
1000 Pedro Juah Bonnin tienda de sedería. , , .
1000 Pedro Miró platero.
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looo Pablo Mariner, manzana 72, púmero 34* ofltajlan, ne

gociante de granos.
1000 Gaspar Palmer fabricante de yeso, manz. 17,
500 Dé Miguel Moublanch, manzana 4i-

1500 D? María Ana Salas, SU esposo D. Jn. Moya.
500 D. Tomas Escafí cirujano, manzana 1, n? 61,
500 D. Antonio Nicolau cirujano, ma-nz. 29, p” 35.
500 D. MiguelCampomar jabonero, m‘7 ¡g, u? 49
500 Pedro Sampol tabernero, manzana 24, n? 2.
500 Miguel Catany tejedor, mundana 23, num. 29. , 

1200 Antonio Rosselló fabricante de vidrio
.500 Juan Rossvlló nlbiañil. manzana 37, n.iím. gp.

40P0 Dr. D. Rafael Salva Pr.o., .beneficiado de la catedffiL
600 Dr D. Miguel Planas,beneficiado de Ídem.
600 D. José Gibert id. id., manzana 47, nüm. 3.

3000 D. Gabriel V-idaJ, manzana 88, num. i4-
1000 Miguel Tomási manzana 51.
500 Piblo Carbonell.
600 R .fael Mariano Martí (a) Fideicomis.
800 Cayetano Segura, manzana 67, numero 39., 

1000 Bartolomé Monserrat, manzana G7, niím. 22.
1600 Juana Cirilas, manzana 70, nümeru 32,
600 Cayetano Camila, manzana 73, numero 73.

1000 Pedro Verd tabernero, manzana 118, n? 12.
1000 D. Miguel Oliver, manzana 10, núms. 30 y 31.
500 D. Pablo Pol, manzana 15, numero 77.
300 Nicolás Cañellas, manzana 21, núms. 22 y 23.
500 D7 Catalina Romañ^, manzana 24, mím. 12.
500 D? Antonia Canals, manzana 27, número 7.
500 Dr. D. Juan Pelegrí, manzana 74, núm. 58.
400 L). José Terrés, manzana 35, número 12. ,
600 D. Bartolomé Rullao, m? 10, núms. 57 y 5^'

looo D, Juan Bibiloni.
400 D. Isidro Alcalde. . -

2000 D. Pedro Juan Arbos Pro. y beneficiado de la Sta. iglesia.
1000 Jaime Palmer arrabal.

500 Rafael Molí Ídem.
500 Jorge Porcell (a) Pouset idem.
500 Jaime Pascual Ídem.
500 Bartolomé Estarás, lamo d’espopt de S. Matgí
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500 Juan Quart negociante '

1000 Lamon Miguel Pascual de sas Casas novas.
400 Laman Francisca Pascual dé son Cotonee.

2000 Lamon Antonio Alemany de son RossiñoL
200 Lamon Francisco Salom torre d en Aguild.
400 Lamon Bartolomé' Homar de son Pujol.
200 Miguel Pascual, taberna déla Soledad.

1000 D. Gerónimo Palón de Comasema.
1000 Agustín Mas y su consorte.
8000 D? Vicenta Gual viuda de O-neil.
1000 D. Bartolomé Castañer (a) Bartola y su esposa.
400 Lamon Bartolomé Pons d’els ullastres.
500 Lamon Miguel Llull de son Llompart.
400 Lamon Gabriel Daviu de son RossiñoL
300 Lamon Rafael Comas de son Ripoll.
800 D. Juan Gayk Pro. y vicario de son Sardina.
800 Lamon Vicente Caatelld, son Sardina.
400 Limón Francisco Palmer, molins d’es Reís.
800 Limón Juan Manera, son Trillo. _
loo Lamon Andrés Pol, con Tonet.
500 Lamon Mateo Palmer, can CaragoL

2000 Prajédes Vidal, manisfina 67, número 39.
Llumayor.

6000 Lamon Ventura Vidal de Sollerkh.
2000 I). Antonio Roig de la Fira.
3000 Andrés Calafell.

Mitro. ■
2000 D. Estévan Busquéis Pro» • •
2000 Honor Juan Márimon Machurra.
2000 D. Jaime Amer Pro.
1000 Pedro José Tous.
1500 D. Miguel Alomar Pro.
600 D. Juan Moncadas de Ju b u L-'

1000 Bartolomé Miquel (a) Pebre.
1000 Francisco Cloquell(a) Moreyet.
800 Juan Palau carpintero.
500 Guillermo Palau idem.
800 Dr. D. Jaime Tortell Pro.

1000 Hr. Gerónimo Malondra de la Eucuría blfinca.
1000 D. Sebastian Tous Pro. y ecónomo.

*
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io d o  D. Antonio Ramis Pro. .
1000 D. Miguel Lloret Pro.
600 Jacinto Tortella. . .
8o q Pedro Antonio Campomar molinero.
500 Miguel Palau de Juan.
400 G.ahriel Palau de Juan.
100 Miguel Seguí (a) Maña.
400 Miguel Miguel.
600 José Franch. .
400 Raficl Calvo' y Jaimeta Tous, consortes.
500 Juan Moragues tejedor. 

Felamtx. . ,
500 D? Catalina Obrador de Velar viuda.

4000 D. Pedro Ignacio Cifre de son Sureda.
1000 D. Sebastian Bordils.
1500 D. Juan y D. Jaime Rosselló y Martorel hermanos.
1500 D. Mateo Obrador Salas.
1500 I). Jaime Veyn. .
4o o d D. Pedro Jgnacio Burguera de son Burgnera.
4000 1). Juan Obrador de’s Rosciléis.
1000 Limón Jaime Vicens (a) Marilla.
1000 Limón Miguel Jaume Mestre (a) Maxurra.
1000 Limón Gabriel Prohcns (a) Floquet.
1000 D. Sebastian Bordoy. 

. La Puebla. , .
2000 Antonio Crespí (a) Marrón.
2000 D. Juan Serra (a) Verdal médico.
1000 D. Pedro Vcrdera baile del Patrimonio. 

, Campos.
1000 Damian Alou.
1000 D. Rafael Alou.
2000 D. Antonio Alsina Varro.
2000 D. Juan Bennaser de Bartolomé.
4000 D? Francisca Ballester viuda.
1000 1) Jaime Alou. '
1500 D. Antonio Liado Pro.
600 D. Julián Mas (a) Jardins. 2

1000 Matías Mas (a) Jardins de sas davagueras.
600 D. Mateo Mas Pro. de son Barbut.

1000 D. Ma|eo Prohcns de son Xorch. ,
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• Sansellas.
io o o D. Bartolomé Llabrés médico. •
4000 D. Martin Aleña.
3000 D. José Amengual.
1000 I). Rafael Joaquín Cirer (a) Gal!.
1500 D. Antonio y D. Juan Verd Pros, y D. Rafael hermanos.
600 D. Francisco Aloy vicario.

1500 Pedro Capó (a) Xorcb.
3000 D? Eleonor Aloy.
4000 D. Matías Bruno Ramis.
2000 D. Pedro José Ramis.
2000 D. Francisco Aloy Pro. y vicario.
2000 D. Miguel Ramis Pro.
1000 Nadal Ramis.
1000 Miguel Llabrés.
2000 Pedro José Amengua!.
1000 D. Juan Antonio Amengual Pro.

Sta. María.
800 D. Antonio Cañellas de cas sucré.

Sollet.
1000 Bartolomé Oliver (a) Manascal.
2000 Honor Antonio Morey.
1000 D. Antonio Moyá (a) Bernadet. .
1200 Pedro Juan Mayo! (a) Bosch.
1000 Dr.D. Guillermo Bauza Pro.

Pollensa.
1000 D. Juan Bennasar Sion.
1000 D. Rafael Achartell Pro.
1000 Gabriel Bisafias.
500 Juan Martorell (a) Gal.
500 Guillermo Llobera (a) Biaben.

1000 Bartolomé Bosch.
Alará.

6000 D;1 Francisca Ripoll viuda y su hijo D. Juan Ordinas.
1500 D Juan Valles médico.
2000 ¿jamón Nicolás Roselló.

Marratxí. .
1000 D. Rafael Jaume conductor del predioson Veri. 

Sineu. , "
• 1000 D. Juan Costa de la Corbera.
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Goo Honor Francisco Rbig.
1000 D. Antonio Múnar Pro.
600 D. Bernardo Amado FerWbl.

8000 El cura pa'rroco D. Miguel Serra.
2000 Dr. D. Vicente Estela Pro.
400 D. Pedro Feliti albañil.
400 Juan Real carpintero.
400 D. Guillermo Gelabert Biniúli.
600 D. José Dalmau alfarero.
600 D. Domingo Oliver Pro.

Alcudia.
2000 D. Pablo Domenech.
1000 Dr. D. Francisco Démenech Pro.

Inca.
600 Honor Jaime Coll (a) Barona.

1000 Miguel Pujadas (a) Cristo.
1000 D. Juan Corro Pro. y vicario.
1500 Ramón Coll (a) Barona.
1500 D. Gabriel Reurá.
Goo Honor Juan Pe relió del Hostalet.
600 D. Gabriel Pujol catatan, curtidor.

1000 Honor Simón Alsina.
1000 D. Mateo Sastre.
600 Honor Francisco Salas.

2000 D. Pedro Francisco Salas Pro.
1200 D. Juan Martí Pro.
1200 D. Bartolomé Llampayes Pro.
1200 D. José Llampayes médico.
1500 D. Jaime Gamillo regidor.
2000 D? Margarita Prats y Mairata viuda.
1500 D. Pedro Lorenzo Mairata.
1500 D? Francisca Catalá viuda.
looo D. Gabriel Coll alcalde del ayuntamiento 
looó D.'JjiÁle Ramis (a) Nam.
500 D. Juan Perdió de ’s Hostalet.

Campanet;
1000 D. Bartolomé Seguí Pro.
1000 D. Pedro Pons Estela.

Estéllenchs.
500 D. Jaime Palmerde can Arnau.
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500 Gabriel Balaguer (i) Morer.
500 Juan Perpiñá de son Llarcb.

Sta. Margarita.
4®o Miguel Fio! natural de Muro.

1000 I). Pedro Juan Pro. organista.
LlubL

1000 Herederos de Rafael Alocar (a) Fogard.
400 D. Antonio Oliver Pro. y vicario.
800 D. Nadal Perelld Pro.

S. Juan.
400 D Jaime Fiol ( •) Sabater, natural y vecino de S. Juan, 

actualmente residenate en Espurias.
2000 D. Martin Mas (a) Costella.
2000 D. Ramón Biuzá Morey y D. Antonio Bauza benefi

ciados de S. Jaime.
2000 D. Magín Mas Pro. (a) Costella y Antonia María Jorda 

su madre.
Deya.

1000 D. Guillermo Cardell de son Rullan.
400 Juan Guilde son Culi.

Suntañy.
6000 D. B irtolome Bonet (a) Bonico y su esposa.
4000 Honor Tomas Cahlés.
2500 Dr. D. Sebastian Oliver Pro. y vicario.
2000 D. Nidal Ferrando Pro.
2000 Bernardo Bonet de sa Carrotxe.
1000 D. Miguel Burguera Pro.
500 D. Bartolomé Vila Pro.

1000 D. Miguel Vila d’es Rafal.
2000 D. Pedro Julián Barceld Pro. y vicario de las Salinas.
3000 D. Guillermo Vidal (a) Llaneras mayor.

Espartas.
1000 D. Miguel Llaneras de la Granja.
IOOO Pedro Ferra de son Valentí.
500 D. Bernardo Tugores notario.

Mancor.
1000 D. Jaime Armcngol

PalUemosa.
1000 D. Lorenzo Morey Pro. .
500 Sebastian Morey.
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500 Bernardo Morey.
500 D. Miguel Humar Pro.
500 Rafael Torres.
500 Francisco Mas, son Patx. •
500 Rafael Torres de son Gua!.

Caluiíi.
1500 D. Pedro Juan Roca.

Manacor.
1000 D. Sebastian Mesquida.

El Escmo. Sr. secretario de Estado y del Despacho de Hacienda me dice 
con fecha 17 del próximo fenecido marzo^por eslraordinario, lo siguiente-.

El ejército nacional ha comenzado la gloriosa carrera de sus operaciones, 
y como era de esperar, cada paso suyo es una victoria. La patria, á quien sue 
valientes y predilectos hijos van á dar la paz y todas las felicidades que se 
derivan de tan inmenso beneficio, tiene que consagrar á su buena asistencia 
cuantos esfuerzos y sacrificios sean necesarios para que la falta de medios no 
ataje ni interrumpa una carrera de tan faustas esperanzas. Terrible seria la 
responsabilidad que pesaría sobre todos los que tenemos la obligación, espi
nosa y dulce á la vez, de llenar las necesidades de nuestros heróicos solda
dos. S. M. la Reina Gobernadora, al ordenarme con tuda la efusión de su ar
diente amor maternal que cumpla religiosamente este urgente deber, no ha he
cho mas que dar un estímulo nuevo á mi celo con sus augustas palabras, y 
enardecer,si es posible, los deseos vehementísimos de concurrir con todas mis 
vigilias, con mi existencia entera, al noble triunfo de la causa nacional. Pero 
yo solo, por mas impulso que esté resuelto á imprimir al movimiento que pro
duce esa marcha memorable del ejército, ni puedo bastar á todas las exigen
cias, ni podré ser feliz en mis tareas y afanes sin la aótiva, enérgica y simul
tánea cooperación de los intendentes del reino. Cuando todos me igualan en 
patriotismo, sin que ninguno me ceda en el conocimiento de lo grave y deci
sión de las circunstancias presentes, yo no debo emplear palabras para avisar 
su celo, ni ellos necesitan mas que saber las necesidades para esmerarse á por
fía en satisfacerlas hasta donde llegue la posibilidad humana mas fervorosa. 
Contribuciones corrientes, atrasos de las vencidas, empréstito de aoo millo
nes, hoy la esperanza mas fecunda del gobierno: aqui están nuestros recur
sos, y de aquí deben salir nuestros medios, notan solo para acud¡r puntual
mente á los consumos del ejército, sino también para facilitar á los capitanes 
y comandantes generales de las provincias los ausilios que tal vez puedan ser
les indispensables, si esa facción brutal y cobarde, viéndose hostigada, perse
guida por todas partes, y próxima á una ignominiosa é inevitable ruina, in
tentase en la última desesperación hacer algunas escursiones en los puntos li
bres de su ominosa presencia. Las armas de nuestros valientes le harán encon
trar la muerte y el esterminio por donde quiera que se atreva á llevar sus 
plantas desoladoras; y nosotros, apoyados de cuanto se sienta en la nación con 
un corazón español, que lata con fuerza al oir los nombres de libertad, trono 
y leyes, nada omitiremos para sostener la gloria de nuestros soldados, ya que 
este sea el único medio que tengamos de asociarnos á sus envidiables triunfos. 
Yo cuento con todos los recursos del celo de V. S. sin reserva ui limitación al* 
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gnus; y mi esperanza en su actividad y esfuerzos es tan ilimitada, como alto 
será el premio que nos resulte de contribuir á ver á nuestra patria venturosa, 
llenando la confianza jde la Reina augusta y magnánima que nos ha elegido 
para ayudarla en tan insigne obra. De su Real órden lo digo á V. S., aguar
dando por respuesta avisos sucesivos de lo que adelantare la recaudación en 
esa provincia, y de las entregas diarias que se hallan en las bajas de los co
misionados del banco español de san Fernando.

En vista de esta real comunicación que debilitarla cualquier comenta
rio, solo añadiré que empezadas las operaciones militares, el triunfo de la 
libertad no puede ser dudoso , y las ventajas ya conseguidas son el pre
ludio cierto de la mas completa victoria. La facción mira ya el término de 
su ominosa carrera- acorramos á nuestro valiente ejército que en medio de 
los horrores de la guerra, marcha impávido á consolidar nuestra paz y ven
tura. Palma t.° de abril de 183/.—Francisco Nuñez.

CONTADURIA DE RENTAS NACIONALES
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Bebiendo procederse por esta tesorería de provincia á la indemniza
ción y reintegro de las cantidades entregadas en la misma por escep- 
cion á la quinta de 50 mil hombres á aquellos individuos que hecho el 
adelanto ó entrega han justifcado legalmente la escepcion por impedi
mentos físicos ó por otras causas legales-, se presentarán á esta contadu
ría de mi cargo con los documentos justijicatiiios que lo acrediten, y en 
su vista les serán devueltas las cantidades entregadas, insiguiendo las 
benéficas ideas de S. M. y órdenes del gobierno. Lo que de órden del 
Sr. intendente de esta pr ovincia he dispuesto se inserte en el Diario y 
Boletín ojiñalpara conocimiento de los interesados. Palma j.® de abril 
de 1837—El contador-zzjosé María Domínguez.

ORDENACION DEL EJERCITO DE LAS ISLAS BALEARES. 
El ordenador gefe principal de la administración militar del distrito de las 

islas Boleare.”, &e.
Finalizando en 30 de setiembre próximo la contrata conque se sub

ministran las cumas, luz. leña y demas efectos de utensilios á las tro
pas y guardias de este distrito-, he dispuesto se anuncie nueva subasta 
para este servicio p- r el tiempo de cuatro años, que principiarán en i.° 
de octubre inmediato hasta 30 de setiembr e de 1841, bajo el pliego de con
diciones formudo por el Sr interventor de este ejército, que con arreglo 
al aprobado por S. M. y demás órdenes posteriores, como á las circuns
tancias de estas islas, obra en la secretaria de esta ordenación y comi
sarios de guerra de Mahon é Iviza. -

No habrá mas de un remate, para el cual señalo el día 10 de mayo 
venidero á las doce de su mañana, en el patio de esta ordenación-, y caso 
de que merezcan haberle las posturas, no causará efecto hasta la aproba- 
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don de 8. M.^ni se admitirán nuevas proposiciones después de ¿l. Pue
den hacerse antes para Henar el servicio en todo el distrito o parte^ sm 
alterar el pliego de condiciones: y los citados comisarios de guerra de lur- 
%a y Mahon admitirán lasque se les presenten con la antidpadon nece
saria, para que puedan obrar en mi poder antes del indica do remate, sm 
la cual no producirán efecto alguno.

Y para que llegue d noticia del público se insertara este edicto en 
el Boletín oficial de esta provincia y Diario de esta ciudad: y fijándose 
en los sitios acostumbrados de ella, se circulará á quienes corresponde, 
Palma ide abril de 1837.—CayetanoBonafós.z:Antonio María Dover 

y Orduiia, secretario.

NOTA de los precios que han tenido en la semana próxima anterior 
los granos y artículos siguientes en el mercado de esta ciudad.

Trigo, la cuartera.......................... 5 2 99

Habas.................................................
Garbanzos........................................  
Frijoles............................................  
Habichuelas.....................................  
Guijas................................................ 
Lefia, el quintal.............................  
Carbón, Ídem.....................................
Algarrobas, id...................................
Almendrón, id.................................
C-irne de vaca, la lib. de 36 onzas. 
Llem de camero.............................. 
Aceite, el cuartán..........................

164
6
7
8
3
99

i

99

14
99

99

99

I 2 
4
2

I 2
4 
6

18 
6
7 
8
l9 
16

w
1*)

59

6

6

•)•>
si

9
59Vino, el cuartin .

Palma 2 de abril de 1^37.-Martin Pou alcalde de primer voto.

LIBRERÍA DE GUAS?, CALLE DE MOREY, NÜM. 4»- 
Publicaciones de la compañía tipográfica, calle del León, número

21, cuarto bajo, Madrid. .
en venta. La Revista Europea, miscelánea escogida de filosofía, 

historia, ciencias, literatura y bellas artes. Publicación mensual, bajo 
la dirección de D: Andrés Borrego. . ,
- - Vida, de Doña Mariana de Pineda, narración de su causa y ajos, 
■¡iciamioto, escrita por I). José de la Peña y Aguayo. Un tomito en 
12? con el retrato de la Dufia Mariana, edición de lujo, á 12 reales 
el ejemplar. n ,

Imprenta nacional: regentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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